
 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, dieciocho de agosto de dos mil veintitrés 
  

 

22-152 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante:  NANCY MARGARITA ALCALÁ TORRES 
Demandado: COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y PORVENIR S.A. 
Radicado No.:   05001-31-05-019-2021-00504-02. 
Decisión:  ACLARA SENTENCIA 
 

 

En el proceso de la referencia, el juzgado de primera instancia remitió el proceso, para que fuera 

aclarada o corregida la sentencia de primera instancia proferida el 14 de febrero de 2023, toda vez 

que en la parte considerativa se indicó lo siguiente: “Se condenará en costas en esta instancia a 

Colpensiones y Porvenir a favor de la demandante por no haber tenido éxito en la apelación. Se 

fijarán como agencias en derecho la suma de $1.160.000 a cargo de cada entidad”, mientras que en 

la parte resolutiva quedó consignado: “(…) TERCERO: Costas en esta instancia a cargo de 

Colpensiones y Porvenir S.A. Se fija como agencias en derecho la suma de $1.160.000 a favor de la 

demandante.”. 

 

 

En este punto es pertinente recordar lo estipulado en el artículo 285 del Código General del Proceso, 

cuyo tenor es:  

 

“ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable por el 
juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de 
parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 
procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria 
de la providencia. 
 
La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su 
ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de 
aclaración”.                                                  “Resaltos de la Sala 

 
 
 

Se observa que efectivamente en la parte resolutiva de la sentencia no se especificó que el valor 

fijado de las agencias en derecho de $1.160.000 estaba a cargo de cada una de las demandadas 

como se indicó en la parte resolutiva de la sentencia, lo que puede llevar a diversas dudas en su 

interpretación, por lo que es procedente la ACLARACIÓN de la providencia en mención. 
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En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN, SALA TERCERA DE 

DECISIÓN LABORAL, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,  

 

 

DECIDE: 

 

ACLARAR la sentencia proferida por la Sala Tercera de esta corporación el 14 de febrero de 2023 en el 

proceso ordinario laboral instaurado por la señora NANCY MARGARITA ALCALÁ TORRES contra 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y PORVENIR S.A., en el entendido que el numeral tercero 

quedará así: 

 

“TERCERO: Costas en esta instancia a Colpensiones y Porvenir a favor de la demandante 
por no haber tenido éxito en la apelación. Se fijarán como agencias en derecho la suma de 
$1.160.000 a cargo de cada entidad.” 

 
 

Lo resuelto se notifica en ESTADOS. 

 

 

 
CERTIFICO:   Que la providencia anterior fue notificada por  
ESTADOS No.  _144 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín       22     de agosto  2023 
______________________________________________ 
                                   Secretario 


